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REALES ÓRDENES

SUBSECRETARIA

Destinos
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha

servido resolver quede sin efecto el articulo 3. o de la real
orden circular de 2 de julio último (C. L. núm; 116), por
el cual se concedieron facultade!:! para proponer á jefe!:! y
oficiales para determinados destinos, y que rija en todo
su vigor el real decreto de 2 de noviembre de 1905
(C; L. núm. 223).

, De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:llos.
Madrid 10 de diciembre de 1906.
t ~EYLER

Se:llor. , • ----_...~----
ESTADO MAVOR CENTRAL DEL EJERCITO

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la ven

taja que reporta al Estado aprovechar las aptitudes de
los individuos sujetos al servicio IJ?ilitar en los trabajos
ó cometidos á que están habituados ó que desempeflan
de ordinario, ventaja que aJcanza al individuo mismo,
pues que si ha de venir á filas seguirá practicando su
profesión, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que en tanto no se resuelva otra cosa acerca de este punto
determinado, todos los individuos sujetos al servicio mi
litar, que desempe:llen en las compafiias de ferrocarriles
cargos ú oficios de via y obras" material y tracción, mo~
"imiento, estaciones y talleres, con los oficios aplicables
á construcción y ;explotación y de utilidad para este ser
vicio en el Ejército, formen parte del batallón que lo tie·
ne á su cargo, tanto durante los tres afios de servicio ac
tivo permanente como en situación. de depósito y en la
reserva activa, y del depósito de Ingenieros correspon
diente y en la respectiva ágrupación los que se hallen en
la. segunda reserva, para lo cual aquella unidad solicitará
por conducto regular, la baja de los individuos que se

hallen en dichas condiciones, de las unidades en que fi
guren, dándolos de alta en el batallón, ó pidiendo lo sean
en los depósitos, según el caso, y que para los reempla
zos sucesIVOS se den oportunamente por el Estado Mayor
Central las órdenes de destino al citado batallón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'afios.
Madrid 4 de diciembre de 1906. .

LUQUE

Sefior .•. ----......_---
SECCION DE INFANTERIA

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.

tán de Infantería del batallón de segunda reserva de Du·
rango núm. 87, D. Mariano Granullaque Sánchez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Conse
jo Supremo en 20 del mes próximo pasado, se ha servi
do concederle licencia para contraer matrimonio COl!!. doíla
Isabel González de Unda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de diciembre de 1905.

, WEYLEH

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

..-
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca

pitán del batallón Oazadores de Talavera ¡núm. 18,
D. Francisco V~zquez Maquieira, el Rey (q. D.. g.), de
acuerdo con lo mformado por ese Consejo Supremo en
20 del mes próximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a. Antonia He
rrera VillaIta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
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Matrimonios
Excmo. Sr.: :Accediendo á lo solicitado por el capi.

tán de Ingenieros, en situación de excedente, yen comi
sión en el Centro electro-técnico y de Comunicaciones,
D. José María de la Torre y García Rivera, el Rey (q.D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 20 de noviembre último, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D.a Emilia de Use·
ra y Ruiz.

De r~ or.den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.1I.08.
Ma.drid 10 de diciembre de ¡906.

-. ......_---
SECClON DE INGENIEROS

Malerial de Ingenieros
Excmo. Sr.: Accediendo Alo solicitado por el direc

tor del Colegio Nacional de sordo-mudos y ciegos, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizar al Museo de Ingenieros
para que facilite cuatro mapa@! en relieve de la Península
Ibérica} dos pintados por altitudes, uno á la laca y otro
en blanco, con objeto de que figuren en la exposición
que, encaminada á dar á conocer la forma de ensetianza
de los sordo·mudos y ciegos, se ha de celebrar en los días
27 al 30 del corriente mes.

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOi.
Madrid 7 de diciembre de 1906:

WEYLER
Sefior Gener~l del primer Ouerpo de ejQrcito.

mes, promovida por el capitán del cuarto Depósito de
caballos sementales D. Andrés Fermoso Palmero, en SÚ...
plica de que se le conCeda el pase á situación de reem
plazo por el término de un afio, con residencia en Ve
ga de Villalobos (Zamora), el Rey· (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, con arreglo á las prescrip
ciones de la TE'al orden de 12 de diciembre de 1900
(O. L. núm. 2~7).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efedtos. Dios guarde á V. E. much03
afios. Madrid 10 de diciembre de 1906.

Setior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se:!1ores Director general de Cría Caballar y Remonta. y
Ordenador de pagos de GUerra.
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E:ltcmo. Sr.: Accediendo tí. lo Bolicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Palma núme
ro 61, D. José Massanet y Beltrán, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 21
de noviembre próximo pasado, l!Ie ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D:' Cecilia Font
y Mercada!.

De real orden lo digo tí. V_E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a:l1os.
Madrid 7 de diciembre de 1906.

WEYLBR

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

Se:l1or Capitán general de Baleares.

SECCION DE CABALLERIA
Destinos

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. tí.
fste Ministerio en escrito de 4 d~l corriente mes, el Rey
(q. D. g.) ha tenido tí. bien disponer que los comandan·

, íeB del aI'ma de Caballería comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Manuel JQfre de Vil~gas

yCastilla y termba con n. MaDU81 Velasco Incbausty; pa
sen á ejercer el cargo de dilegado militar en la Junta
provincial del censo del ganado caballar y mular que á
cada uno se le se1iala.

De real orden lo digo á V. E. para. S1I conocimiento
y deID.áa efectos. Dios guarde á V. E. muchos atioll.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLBR

Sefior Director general de Cría Oaballar y Remonta.

Sefiores Generales del primero, tercero, cuarto y sext'l
Cuerpos de ejército y O.rdeoodor de pagos de Guerra.

Relación que se cita

D. Manuf:>l Jofre de Villegas y Castilla, delegado militar
('TI 19 Jnuta provincial del censo nel ganado caba
llar y mular de Lénda, á la de Palenéia.

~ Bruno Echenique Meoqui, ascendido, del 11.° Depó
sito de reserva, á la de Vizcaya.

, Juan Herrero Carrillo, ascendidó, del 9.° Depósito
de reserva, á la de Lérida.

:) Manuel¡Velasco Inchausty, excedente en la. prime
ra región,. tí. la de Terue!.

Madrid 10 de diciembre de 1906. WBYL'IR

l'

-.

W.BYLBR

Consejo Supremo de GlIorr. y
••

Excedencia
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el capitán del regimiento Cazadores de Alfon
so XII, 21.° de <:aballería, D. Francisco Merry y Ponce
de León, pase á l!lltuación de !3xcedente con residencia en
J-erez de la Frontera (Cadiz).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a:l1os.
Madrid 10 de diciembre da 1906.

WULJJR

Sefior Genera.l del segunde Ouerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Reemplazo

E:tamo. Sr. ~ En vieta de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con su escrito de 3 del cerriente

Setior Presidente del
Marina.

Satior General del primer Ouerpo de ejército.

Retiros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner, de acuerdo con, lo informado por ese Consejo Sllpre
mo, que el primer teniente de Ingenieros (E. R.), en 8itua~

ción de retirado, D. Juan AlvaradoSiles, ascendido á este
ampliO por real orden de 13 de junio último (D. O. nú
mero 124), continúe, conforme dispone ésta, en su situa
ción de retirado, concedi'ndole el empleo honorífico de
capitán de Ingenieros (E. R.) por reuni~ las oondiciones
exigidas en el arto 2. 0 de la ley de 8 de enero de 1902, y
asignarle los 0,90 del sueldo de primer teniente, ó sean
168'75 pesetas al mes, á partir de 1.0 de agosto de 190~,

siguiente mes al de IIIU baja, por hRberle aaignRdo la. citad3
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teal orden de ascenso la efectividad de 6 de marzo de
19011 previa la correspondiente deducción de lo percibido
desde aquella fecha en virtud del sefialamiento hecho an~

teriormente, siendo abonada la expresada cantidad per
la cuarta región hasta fin de febrero de 1914 en que, por
cumplir en 1.0 de dicho mes la edad de 60 atios para ob·
tener el retiro forzoso, deberá pasar á figurar en las nó'
minas de clases pasivas de la provincia en que entonces
resida, con el referido haDer m!ilnsual de 168(75 pesetas.

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid '1 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se110res General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.---_.......----
SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Cruces

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito fecha 10 de abril último,
promovida por el soldado Pedro Fernández Gon7ález, en
súplica de abono de pensiones de una cruz del Mérito
Militar que le fué concedida por real orden de 4 de di~

ciembre de 1897 (D. O. núm. 273), que se le adeudan
desde 1.o de mayo de 1899 á fin de noviembre de 1904
en que tué licenciado absoluto; y teniendo en cuenta que
el recurrente promovió Sil primera instancia en abril de
1905, el Rey (q. D. g.), en vista de lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien dispo
ner que por la Zona de reclutamiento y reserva de León,
se reclamen en adicionales de carácter preferente, las
pen.iones de dicha cruz, correspondientes á los meses de
l.· de marzo de 1900 á fin de noviembre de 1904, una
vez que las de marzo de 1899 á abril de 1900 han pres
cripto con arreglo á lo establecido en el arto 19 de la vi
gente ley de contabilidad.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. JI. muchos afioe.
Madrid'i de diciembre de 1906.

WBYLBR

"6t11or ae.neral del sexto Ouerpo de ejército;

Sefiores General del séptimo Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.. .

•• I

Excrao: Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 20 dé noviembre tíltimo, promovida
por el sargento del batallón Cazadores de Arapiles nú
mero 9, Pablo Alvarez y Fernández, en súplica de pensión
por agrupación de cinco cruces rojas del Mérito Militar.
que posee, dos sencillas y tres pensi6nadas con .2'50 pese
tas cada una, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
dispuesto en el arto 49 del reglamento de la Orden; se ha
servido conceder al recurrente la pensión mensllal de 7'60
pesetas que le corresponde por agrupación de las cuatro
primeras cruces.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 1'1.1101.
Madrid 'l de diciembre de 1906.

WEYLER

Se110r General del primer Ouerpo de ejército.

&11or Oxde:o:ndox de Pt\go~ de Guerra.

SECClON DE SANIDAD MILITAR
Ascensos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conced~r el eD?-l?Ieo de farmacéutico p~iDiero del cuerpo
de Samdad MIlItar, en propuesta ordmada de ascensos
al segundo, en situación de reemplazo pOr enfermo en l~
quinta región, D. Francisco Trilla Avio, por ser el más
antiguo de sl!- escal~ y hallarse declarado apto para el
asce~s?; debIendo dIsfru~ar en el que se le confiere de la
efectIVIdad de 16 de nOVIembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WnL1UI,
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. .

Setlor General del quinto Ouerpo de ejército.

-..
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los farmacéuticos primeros de Sanidad militar
D. Juan Castella Pacamins y D. Miguel Rivera Ocaña des~
tinados, respectivamente, en la farmacia militar d~ Ma
drid núm. 3 Ypara eventualidades en las farmacias mi~
litares de esta corte, en comisión, desde la situación de
reemplazo, ?8.mbien en el cometido que desempefian, pa
sando el prImero á excedente yen comisión en dichas
eventualidades, percibiendo sus haberes con arreglo á
lo prevenido en la real orden de 19 de febrero último
(D. O. núm. 38), y el segundo á la citada farmacia nú-
mero 3. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid '1 de diciembre de 1906. .

WEYLJ:R

SefiOr General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•
SECCION DE JUSTICIA V ASUNTOS GENERALES

Estado civil
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo

só á este Ministerio en 29 de septiembre próximo pasado,
p.ro~ovida por el guard!a segundo de es~ cuerpo, Julián
MurllkJ BOl'lado, en súplica de que·.~e rMtIfique el nom
bre y segundo apellido en la licencia absoluta que obtu·
vo en 31 de octubre de 1879; teniendo en cuenta que el
verdadero nombre y apellidos del interesado son los ex
pres-ados, según acredita con los documentos que se
acompatian á su instancia y que el error fué cometido
después del ingreeo en el Ejércitl;) en oficina militar, el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 17 de noviem
bre último, ha tenido á bien acceder á lo solieitado y dis
poner que se lleve á cabo la correspondiente rectificación
por hallarse comprendido el recurrente en la real orden
de 25 de octubre de 1878 (C. L ....núm . .288).

De la de 5. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos
a1108. Madrid 7 de diciembre de 1906.

WEYLER

Se1'ior Director general de la Guardia Oivil.

Setíor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Maw

~. .
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Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el padre del corrigendo en la Penitenciaria militar
de Mahón José Poveda Sánchez, en súplica de indulto,
para éste, del resto de la pena de dos afios y cuatro me
ses de prisión militar correccional que se halla' extin
guiendo por el delito de lesiones en actos del servicio, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
escrito de 14 de septiembre último, y por el Oonsejo Su
premo de Guerra y Marina en 12 del mes próximo pa..
sado, se ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af1oe~

Madr~d 7 de diciembre de 1906;

Indultos

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Se:tlor Presidente del Ooneejo Supremo de Guerra y Ma~
rina. .

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio·en 19 de noviembre último, pro·
movida por el capitán de Infantería D. Gabriel Izquierdo
Silva, en solicitud de que se rectifique en su hoja de ser·
vicios la facha de nacimiento; y resultando que al ingre.
sar voluntariamente en el Ejército se le consignó en su
filiación como fecha de nacimiento la de la partida de
bautismo, que entre otros documentos presentó en 31 de
marzo de 1884, habiendo dejado transcurrir más de
22 a:tlos sin solicitar la correspondiente rectificación que
ahora pretende, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar la referida instancia por serIe de aplicación la real
orden circular de 29 de septiembre de 1905 (C. L. nú
mero 199).

De real orden lo digo á. V: E. para su conocimientAl
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 7 de diciembre de 1906.

WlIYLER

Se:tlor General del tercer· Cuerpo de ejército.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:tl.os.
Madrid 7 de diciembre de 1906.

WUUR

. Se:tlor Director general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
dna.

&48

•••

WBYLIR

WEYLER

Excmo; Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E;
tí. este Ministerio en 26 de junio último, promovida por
el primer teniente de ese cuerpo D. Pedro Romero Basart,
eu súplica de que se rectifique en su hoja de servicios la
feeha de nacimiento, que aparece ser la de 19 de enero de
18t'O r·n lugar de igual día y mes del a:tlo 1881; y resul
tando ele la primera filiación que se le formó á su ingreso
en el Ejército y de la partida de bautismo legalizada, que
efectivümente la fecha de nacimiento es la indicada del
afio 1881 y que el error se ha cometido en oficinas del
ramo de GtH:'rra, sin que de ello sea responsable el intere
sndo, el Ray (q. D. g.), conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 de noviem·
bre último, se ha servido acceder á lo solicitado, dispo
niendo que se haga la rectificacion correspondiente en la
hoja servicios del recurrente y en el <Anuario militan.

De real ordeJ,llo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:tlos.
Madrid 7 de diciembre de 1906.

Sefí.or Director general de la Guardia Civil.

Se:tlores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.
á (-ste Ministerio en 9 de junio último, promovida por .el
primer teniente de Infantería (E. R.) D. Francisco Gran
cho Aleixandre, en solicitud de que se rectifique en su
hoja de servicios la fecha de su nacimiento, que aparece
ser la de 15 de mayo de Ih51 en lugar de igual día y mes
(lel n.ño de-1855; y resultando de la primera filiación que
!oe l.·· formó ti. su mgreso en el Ejército y de la partida de
bfl.utismo J€'galizada, que efectivnmente la fecha de naci
Jnil'luto es \'3 1I1dicnda del at'\o de 18ófl y que el error se
hit enmf\tirlo en oficinas del ramo de Guerra, sin que de
ello sen. 1'{lSpo',sabJe el interesado, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con Jo informado por el Consejo Supremo de
(-tnerra y Marina en 19 de noviembre último, se ha ser
vido acceder v. lo solicitado, disponiendo que se haga la
correspondiente rectificación en la hoja de servicios del
recurren tfl y en el e AllU!l.rio Militar>.

De r6al orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:tlos.
Madrid 7 de diciembxe de 1906.

Se:tlor General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Pxesidente del Consejo Supremo dé Guerra y Ma
rilla.

••• Recompensas
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.

á este Ministerio en 21 de mayo último, promovida por el
capitán de ese cuerpo D. Pedro Nogueira Pavía, en solici.
tud de que se rectifique en su hoja de servicios la fecha
de nacimiento, que aparece ser la de 13 de enero de
1855 en lugar de la de igual mes y a:tlo de 1857; y
resultando de la partida de nacimiento legalizada, que
efectivamente nació en la indicada fecha del último afio
citado, y que el error se ha cometido después del ingre
so en la Academia .de Infantería, sin que de ello sea res
ponsable el interesado, el Rey (q. D. g ), de acuerdo con
lO Í1tÍ.:rlüado por el Consejo Supremo dt> Guerra y Mari.
na en 16 de noviombre último, se ha servido acceder á
lo solicitado, disponiendo que se haga la correspondiente
rectlfi('aci611 en la hoja de servicios y en el «Anuario Mi.
litttu.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Excmo. Sr.: En consideración á las circunstancias
que concurren en los jefes y oficiales de Ingenieros com
prendidos en la siguiente relación, qne principia con el
comandante D. Juan Avilés Arnau y termina con el capi
tán D. Juan Ruiz Stengre, y especialmente á los trabajos
que han realizado para el estudio de una red telegráfico
óptica en Cat~lu:tla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
informa emitido por la Inspección general de los Esta..
blecimientos de Instrucción é Industria militar, que á
continuación se inserta, y por resolución de 28 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien concederles las recom
pensr..s qua se les se:tlalan. Al propio tiempo, y también de
acuerdo con el citado informe, S. M. se ha dignado con..
ceder al sargento Juan García Moreno la cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con
2'50 pesetas al mes durante el tiempo de servicio activo,
al de igual clase Salvador Sánchez Duartl la misma cruz

I



sin pensión, y al cabo Jaime Paliarás Llao, como los an
teriores de Ingenieros, mención honorifica.

De rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios ~uarde á V. E. muchos afios;
Madrid 7 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefiores General del quinto Ouerpo de ejército, Oapitán
general de Baleares, Inspector general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar y
Ordenador de pagos de Guerra.

Belacirm que se cita

t.649

de. 1.902 se aprobó el presnpuesto de gastos que podría
orIgmar el estudio de la red, y el 11 de junio de ese mis.
mo afio salió de Barcelona la comisión nombrada para
efectuarlo.-Esta comisión Se componía del personal si",
guiente: ?omandante D. Juan Avilés Arnau; capitanes
D. Antolllo Oatalá Abad y D. José Aguilera Merlo. y
los primeros tenientes D. José Sanz FOl'cadas, D. José
Torras Nogués y D. Juan Ruiz Stengre. A las órdenes

.de la comisión fueron cinco sargentos, dos cabos y 20
zapadores. -Terminaron los trabajos· de campo el 19
de agosto de 1902, y e116 de febrero del afio siguien
te, concluidos los de gabinete, entregó el jefe de la ca
misión al coronel del regimiento, el resultado del estu..
dio, que comprende los documentos siguientes: 1.0 Una
memoria encuadernada en dos volúmenes, redactada por
el jefe de. la comisión.-2.o Oolección de 11 planos en
papel.tel~ en que se: representan las redes propuestas yo
los edificIOS de estacIOnes.-3.o Dos volúmenes de vistas
fotográficas que son vueltas de horizonte, obtenidas desde
los vértices de la red.-4. o Album de bosquejos de los
vértices; y 5. o Mapa de Oatalufía en la escala de
1: 200.000.-La memoria está dividida en cuatro partes
y 27 apéndices. En la primera parte se relatan los traba...
jos preparatorios, Jos de campo y los de gabinete. La se
gunda parte es un estudio militar de Catalufia en las hi
pótesis que pueden considerarse, de invasiones por los
Pirineos ó por Aragón, ataque marítimo. y guerras civi~

les. En la tercera parte se estudia y discute la red óptica
propuesta, haciendo un detenido estudio de los puntos
elegidos y de sus enlaces mutuos.· Se compona la red de
30 estaciones principales, seis secundarias y 319 auxilia~

res: Adopta el heliógrafo de 30 cm., y para asegumr la
comunicación,'limita la distancia lÍo no pasar de 50 ki
lómetros. En la cuarta parte se expone la clase y nú·
mero de aparatos que han de tener las estaciones, el
personal técnico y guarniciones y proyectos de edificios

.para estacionefot. Termina la memoria con los apén
dices que la complementan. En ellos se insertan las ins
trucciones para los trabajos dadas por el jefe de la co
misión; los diarios de operaciones de los de cada una de
las cinco secciones en que se dividió aquella, itinerarios,
estados demostrativos de la inversión del tiempo, de los
gastos hechos fin el estudio, horas de marcha, kilómetros
recorridos durante los trabajos de campo, etc.~Nece"

sitando la comisión para su objeto un buen mapa de Ca
talufia, procuró rehacer uno, por ser muy incompletos
los que exieten del total de la región, utilizando los me
jores planos conocidos, modificados y completados, apro
vechando los estudios hech~s !lobre el terreno por el per
sonal de la comisión y los que el jefe de ella tenía he
chos anteriormente con motivo de otros trabajos análo·
gas realizados por él en Catalufía. Empezaron por fijar
los vértices geodésicos de la red de primer orden de Espa
fia formando una triangulación fundamental. El trazado
de la costa se sujetó á los trabajos de esta índole hechos
por nuestra marina de guerra, completados en algunas
zonas por las cartas más acreditadas. Utilizaron los pla
nos y cartas del Depósito de la Guerra y los de las co
mandancias de Ingenieros; los bosquejos y planos de la
narración de la guerra carlista, escrita por el Estado Ma
yor, y llllS itinerarios publicados, algunos inéditos debi.
dos al mismo cuerpo; los mapas de los obispados y los que
actualmente publica el capitán de Ingenieros D. Benito
CMas, con otros muchos antecedentes. Todos estos datos
fueron compulsados y comprobados, no trasladando al
mapa ninguna representación har,ta adquirir el conven
cimiento de que era la que mejor ee ajustaba ála realidad.
-Están representadd.s en el mapa 1.o3~ poblaciones, con
tiene 854 cotas y 480 nombres de puertos, montesysierras.
-El jefe de la comisión hizo entrega de estos trabajos al
coronel de su regimiento, y en el oficio de remisión ma
nifiesta, que las cinco seooiones han hecho cuanto h~
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Emple04

I .
comandan'l .te D. JUlm AvIlés Arnau ..•.

Informe que 8e cita

Hay un membrete que dice: ('Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militarll.
Excmo. Sr.:-Por real orden de 7 de febrero último se
dispone que esta Inspección general informe acerca de la
recompensa que puedan merecer el jefe y oficiales del
cuarto regimiento de Zapadores Minadores que forma·
ron la comieión de estudio de una red óptica militar en
Oatalufia, y de las clases é individuos de tropa del mis
mo que auxiliaron estos trabajos.-Se compone este ex
pediente: del proyecto ó estudio de la red telegráfica;
copia del informe del Comandante general de Ingenieros
del cuarto Ouerpo de ejército, con tres copias que cita;
oficio de remisión de los anteriores documentos del Capi
tán general de Catalufia; informe de la Junta facultativa
de Ingenieros y copia del extracto y nota de Secretaria.
-El trabajo que motiva este informe obedece en su ori~

gen á una real orden de 17 de junio de 1889, que dispo.
nía se procediera al estudio de una red lelegráfica óptica
militar de Catalufia, sirviendo de base para él las indi~

caciones que sin carácter preceptivo se bosquejaban en
un mapa.-Pal',a dar forma á los trabajos de este estu
dio, redactó un anteproyecto el coronel del·cuarto regio
miento, D. Ramón de Ros, que fué aprobado después de
haber 8ido informado favorablemente por la Junta Oon.
su1tiva de Guerra. -Por real orden de 29 de marzo,

Cruz de 2.a clase del Méri
to Militar con distintivo
blanco, pensionada con
ellO por 100 del sueldo
de su actual empleo has
ta su ascenso á general,
retiro ó licencia abso
luta.

Cruz de 2.a clase del Méri
to Militar con distintivo
blanco, pensionada con

Otro. ••• •• :t Antonio Catalá Abad. . ellO por 100 del sueldo
de su actual empleo,has
ta su ascenso al inme
diato.

Cruz de 2. a clase del Mé
Otro. •• • •• 71 José Agullera Merlo. •• rito Militar con distin

tivo blanco.
Cruz de 1.80 clase del Mé

rito Militar con distinti
vo blanco, pensionada

Capitán. •• :t José Sanz Forcadas. • . • con ellO por 100 del
sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al
inmediato.

~
cruz de 1. 80 clase del Mé

Otro ••.• " 71 José Torrás Nogués.... rito Militar con distin
tivo blaIlCO.

Otro •••••• , ) Juan Ruiz Stengre .•.. ¡Idem.

~ ..

~
,
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estado'á su aloance para desempefiar cumplidamente su
misión, rivalizando todos en el cumplimiento de su deber
con extraordinario celo. Haoe menoión especial del méri·
to relevante contraido por algunos oficiales y olases; en
primer lugar recomienda al hoy comandante D. Antonio
Catalá, cuyos trabajos de campo fueron un modelo por lo
precisos, minuciosos y completos; habiendo demostrado
mucha inteligencia y un interés en beneficio del servicio,
superior á todo elogio. La recomendación especial del jefe
de la comisión se extiende también al primer teniente
D. José Sanz y á los sargentos Juan García Moreno y
Salvador Sánchez Duart, por sus servicios muy merito
rios.-El coronel del cuarto regimiento de Zapadores Mi·
nadores cursó este estudio al Oomandante principal de
Ingenieros de la región, acompafiándolo de su propio in
forme, en el cual, después de hacer un examen crítico de
los trAbajos, fija su atención en el esfuerzo que represen
ta labor tan extensa desarrollada en tan poCó tiempo, y
:más si se tienG.6U cuenta que por estar el regimiento pres
tando el servicio de plaza. en la guarnición de Barcelona,
con destacamentos permanentes y constantes comisiones,
no le ha sido posible rebajar por completo de servicio á
los individuos que formaban esta comisión, encargándoles
de alguno y separándolos á veces de las eecciones, lo que
ha demorado algo los trabajos de gabinete. Califica este
trabajo de excelente y manifiesta la conveniencia de que ee
publiqueenel e Memorial delngenieros~paraconocimiento
de todos y satisfaooión de los interesados, si es que la ex
tensión de loa documentos y planos lo permiten.-Atri.
buye la prin~ipslparte en el mérito contraído por la co
misión, á su jefe el comandante Avilés, el cual ha redac
tado y ElICrito de su pufto y letra el original de la volu
minosa memoria que se acompafiaba, en:la que nada so
braba, presentando en ella con brillantez y claridad to
dos los asuntos.-Opina que fué muy acertada la elec
ción de este jefe para presidir la comisión, tanto por sus
excelentes condiciones personales, ya acreditadas en otras
ocasiones, como porque poseía muchos conocimientos
prácticos del territorio catalán, que había recorrido con
motivo de otros trabajos oficiales y particulares, y como
hombre aplicado, observador y cuidadoso, conservaba los
dB.tos recogidos, sin lo cual no le hubiera sido posible pre
sentar este trabajo tan acabado y notable. Recomienda
también el coronel del regimiento á todos los oficiales,
clases y 'zapadores que tomaron parte en estos trabajos, y
particularmente al hoy comandante D. Antonio Catalá,
que después del jife es el que mág se ha distinguido por
la. calidad de sus muchos trabajos. Cita con elogio al pri
mer teniente Sans, á los demás óficiales y á los sargentos
Gar-CÍa y Sánchez, de los que ya hace mención el coman
dante Avilés -El informe del comandante principal de
Ingeniaros, es un escrito de 112 páginas en el cual hace
un análisis muy detenido de este estudio-proyecto, para
deducir, en consecuencia, que este trabajo, considerado
fn conjunto, merece el dictado de excelente, por ser el
que mejor califica tan lucida labor. Expone en detalle los
méritos que sobresalen y dice, entre otros conceptos, que
ha. sido muy acertada la preparación del estudio y muy
notable la. ,oomp~tencia demostrada en ese periodo pre
paratorio,',sagún se ve en los documentos que contienen
las reglas é instruooiones formuladas de antemano para
sHvir de guia en el transcurso de los trabajos de oampo.
Merced á tan previsoras bases, pudo realizarse en el pla
zo de 70 días labor tan excepcional por su intensidad y
proporciones. Basta consultar los diarios de operaciones y
ver el número de kilómetros recorridos, la clase de terre
no estudiado en tiempo por lo comúu de nieblas y lluvías,
para asegurar que el esfuerzo realizado estuvo á la altu
ra de !as mayores ixigencias.Los trabajos de gabinete
han sido de muchísima importancia en valor técnico; de
muéstra!o el examen de los documentos, mapas, planos,
bosquejos y fotografias, por los que se-ve que1an grande

D. O. núm. 26"

labor ha sido llevada á cabo con actividad extraordinaria.
A propósito de esto, afiade el informe que no necesita.
justificarse el jefe de la comisión, 00000 lo hace en el apén
dice 21, refiriéndose á una real orden de 22 de enero de
1903 en que se prevenía que la comisión aútivara el estu..
dio, cantes al contrario, dice, la labor desarrollada en
el tiempo que medió desde el 11 de junio al 19 de ago~

to de 1902, en que se ejecutaron los trabajos de campo,
y desde el 20 del mes de agosto citado al 9de febrero si
guiente en que se hicieron los de gabinete, ha sido real
mente prodigiosa y sólo merece calurosos encomios).
Alaba el meritorio trabajo de la rectificación del mapa,
los planos, vistas fotográficas, etc., que ,son documentos
que ilustran el asunto principal de una mQl1era prolija y
minuciosa. Respecto al objeto principal del trabajo, ósea
la determinación de la red óptica, dioe, que es muy acer
tada la escrupulosa elección que hace de las 30 estaciones
permanentes principales, lo mismo que de las secunda
rias y auxiliares, y de mérito evidente los 4 anteproyectos
de edificios destinados á estaciotles. Después se detiene
en consideraciones sobre el apéndice 26, apoyando 180 pro·
posición del autor de la memoria, que en esa parte ad
vierte la conveniencia y necesidad de acometer la forma·
ción de un buen mapa de OatalUfía. Como resumen, dice
textualmente el comandante principal: cque calitica de
notable y excelente en alto grado la realizada labor, tanto
en lo que atafie tÍ su desarrollo práctico como en lo que toca
á la integración técnica y su aplicación al terreno. OrElo que
debe ~er objeto este sobresaliente eetudío proyecto, de una
alta muestra de aprecio, como premio á quienes han dado
tan relevantes pruebas de competencia, actividad y amor
á 111 profesión). Considera al jefe de la comisión como el
principal factor de e!!ltos trabajos, elogia sus condiciones
directael y de mando y su mucha competencia. Recomien
da á todo el personal de ella y especialmente al capitán
Catalá y primer teniente Sans, consignando los motivos
Q.e esta distinción. También menciona como distinguidos
á los sargenios García y Sánchez, ya indicadOl3 en los au
tariores informes, y por su parte recomienda además al
cabo Jaime Pallarés, por la prueba que dió de interés por
el servicio con ocasión de haberse olvidado un ,aparato lÍo
la sección de que formaba parte, prestándose expontánea
mente á traerlo y recorriendo 16 kilómetros de mal!simo
camino en una hora y cuarenta y cinco minutos. Con
este informe y los anteriormente extractados, fué remiti
do este estudio por el Oapitán general de Catalufia, al
Ministerio de la Guerra, el 31 de julio de 1903. A pro
puesta de la sección de Ingenieros y con feoha 26 da julio
de 1904, se pidió informe acerca de él á la Junta facul·
tativa de Ingenieros, debiendo expresar este centro si el
trabajo llevado á cabo por el cuarto regimiento de Zapa
dores minadores gUf\rdaba la debida unidad con los prac
ticados' por el regimiento de Telégrafos en otras comar
cas. La Junta ~cultativa de Ingenieros remitió su in
forme en la sesión del día 5 de julio de 1905. En él exa
mina los trabajos de la comisión y dice que la. enorme
labor realizada con gran inteligencia dirigida por el co·
mandante Avilés, es digna del mayor encomio; repres6U
ta, no tan sólo un trabajo material de muchiBiill.ll. consi-

. de¡:Mióll, realizado en muy corto tiempo, sino una suma
de esfuerzo intelectual asombroso, en el que se han pues
to lÍo contribución, tanto las dotes de claro talento del
jefe y de los oficiales á BUS órdenes, como el conoci
miento previamente adquirido de una gran parte del
territorio catalán. Esto explica el acierto y discreción
del autor de la memoria, cuando hace el estudio mili
tar de Catalufia, á pesar de los peligros que ofrecen
esta clase de estudios, muy expuestos á di~agar en hipó
tesis poco verosimiles.-Respecto á la bondad del trabajo,
dice la junta que, su dictamen no necesitaría más que
afiadir á los citados elogios cuantos calificativos enco
miásticos oon:tiene el vocabulario que fuesen· aplicables
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á una labor como esta, de tan sobresaliente mérito. En
cuanto á. si este trabajo guarda unidad con lcs practi~

cados después por el regimiento de Telégrafos, dice que
este estudio es el de una red óptica militar permanente,
según las instrucciones que recibió el cuarto regimiento,
y los trabajos hechos por el de Telégrafos son de redes
ópticas de campafia. De aquí resulta una diferencia fun·
damental, que trasciende al conjunto y á todos los de
talles del trabajo. Demuestra la Junta facultativa la
conveniencia del estudio que se hace, y ya en gran parta
realizado, de la red general de telegrafía óptica militar
de campafia de la Península é islas Baleares y Canarias,
y propone que se utilice este trabajo para el proyecto de
red de camp&fia de Catalufia. Afiade que los autores de
este estudio deberán ser valiosamente recompensados,
pues no e! culpa suya que las instrucciones que se les
dieron no se ajustaran á lo practicado después por el re
gimiento de Telégrafos, siendo, por otra parte, el trabajo
que se informa, muy meritorio y útil por muchos con
CiptoS. Deberían ser objeto también de recompensa en la
proporción debida, las clases de tropa que se han distin·
guido en estos trabajos. Es opinión de la junta que se
indique al comandante Aviléa, que deaglO8e de su me
moria toda la parte geográfica y topográfica y compoDga
con ello un estudio especial que debería publicarse apar~

te, por ser de mucha utilidad. También propone que el
mapa de Catalufia en la escala de 1: 200.000 deberá
desde luego publicarse, y tenerse en cuenta lo que el
autor expone en uno de los apéndices de su memoria,
acerca de la conveniencia, facilidad y economía de la
formación de una nueva carta geográfica del Principado,
necesaria ya por lo atrasadas é incompletas que son las
que existen, y que seria utilÍ3ima y permitiría esperar la
fecha, todavía muy lejana, en que podría publicarse la
del Instituto Geográfico.-Con este nuevo informe, fué
remitido este expediente al Estado Mayor Central en 24
de agosto de 190rs.-Este centro emite su parecer, que se
reS'Ume en e!!tas conclusiones: 1.11. Que de acuerdo con lo
informado por la Junta facultativa de Ingenieros, el
estudio que se informa no puede ser más notable, tanto
por el considerable número.de datos geográficos y esta
díeticos en él acumulados, como por el detenido y con
cienzudo examen estratégico y técnico hecho del terre
no. 2.& Que estos trabajos, con el mapa, vistas y bosque
jos, deben tenerse presente para cualquier estudi8 geo
gráfico, estadístico ó estratégico que quiera hacerse en
Catalufia y deberán ponerse tí. dispoeición de los centros
encargados de la defensa del reino y de las coniisiones
,que hayan de intervenir en el estudio y trazado de
vías de comunicación en la zona catalana de costas y
fronteras, y en cualquiera otra parte de esa región. 3."

. Que hace ser mucho mayor el mérit9 contraído pQr la
comisión que ha llevado á cabo este estqdio, el corto
tiempo en que lo hizo, con lo que han demostmdo los
oficiales qu.e la formaban, gran celo, inteligencia y labo
riosidad, no obstante los conocimientos previos que del

, terreno tenía el jefe de la comisión. 4.& Que este jefe y
los demás oficiales á sus órdenes se han heqho acreedores,
sobre todo el primero, á que se les distinga con una va
lioea recompensa. 5.a Que también deben ser recomen
dados con el mismo objeto las clases de tropa que se
ha;; distinguido. 6.& Que reconociendo su conveniencia
y utilidad, opina. que no procede la publicaci6n del mapa
de esta comisión, ni elleTantamiento de otro en la escala
de 1: 100.000 como propone la Junta facultativa de
Ingenieros, por los créditos de alguna consideración que
esto llevaría consigo contra el presupuesto de Guerra,
siendo al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar-'
tes á quien corresponde realizar estos trabajos. Pudiera,
sin embargo, facilitaree al Instituto Geográfico este estu
dio, que le serviría de auxiliar para el mapa de Catalufia
que p'e¡ Q.~ hacer. 7" Que por el Centro electro técnico
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y de comunicaciones, se haga un detenido examen de
este estudio de red óptica permanente, con objeto de
aprovechar lo mucho aprovechable que tiene. 8.& Que
este mismo Centro electrotécnico redacte un antepro
yecto que contenga las modificaciones y ampliaciones
necesarias para adaptar este estudio al de red óptica de
campafia con arreglo á las instrucciones aprobadas; y
9.B Que pase el expediente á la Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar, para
los ef..ctos de recompensa á que haya lugar. La sección
de Ingenieros del Ministerio de la Guerra, de acuerdo con
este último informe, opina que debe enviarse á esta Ins
pección general el expediente á los efectos de recompen
sa, apareciendo el conforme de V. E. en esta nota.-Re
conocido el mérito digno de recompensa por la superior
autoridad, debe' la Junta de esta Inspección manif..star,
sin embargo, que examinado detenidamente este estudio,.
proyecto, hace suyos cuantos concepto! de elogio se han
tributado á los autores y auxiliares de él, no pudiendo
afiadir uno nuevo más de alabanza, por estar todos con
tenidos en los anteriores informes, limitándose á consig
nar el carácter eminentemente militar que han sabido
dar estos oficiales al difícil trabajo que se les encomendó,
realizándolo con tal perfección y economía de tiempo, y
por consiguiente de indemnizaciones y demás gastos, que
sólo puede aceptarse como verosímil en corporaciones
que, como la militar} no pueden sus individuos conten
tarse con hacer lo preciso de su deber.-Aunque el re
glamento de recompensas indica los casos en que puede
proponerse la publicación de un trabajo ú obra, no co
rresponde ahora á esta Inspección ocuparse de las propo
siciones hechas por la Junta facultativa de Ingenieros y
demás informes que le precedieron, acerca de la conve
niencia de publicar parte de estos trabajos, por estar re
suelto ya este extremo en la nota, aprobada, del Estado
Mayor Central, si bien ha de hacerse cargo de que la ra~

ron expuesta por este alto centro, para no aCtlptar esa
proposición, se funda en consideraciones de competencia
nada más, reconociendo, no obstante, la conveniencia y
utilidad de su publicación.-El jefe de la comisión, co
mandante D. Juan Avilés, cuenta 28 afios de servicios,
tiene muy buenas notas de concepto y ha merecido varias
veces ser recompensado por sus meritorios trabajos. Ade
más de numerosos artículos escritos en revistas profesio
nales, es autor de las obras siguientes: <Las principales
batallas y breve resumen de la guerra franco·prusiana),
«Las maniobrae del ejército de Catalufia en 1890>, <Ma
nual práctico de Taquimetría), <La fortificacion y la de
fensiva táctica», <El Pablas, Aran y Andorra>, e Edificios
militares cuarteles) y <Cuarteles higiénicos>.-Por estas
obras ha sido recompensade con una cruz de primera
clase de la Orden del Mérito Militar con distintivo blan
co, otra de segunda clase de la misma Orden y distinti
vo, pensionada en su actual empleo hasta su ascenso al
inmediato, la medalla de oro y diploma de la Expo
sición Universal de Barcelona, que se le concedió por su
libr(j) cEdificios militares), y últimamente ha sido agra
ciado con otra cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada hasta su ascen
so á general ó retiro, por su notable obra <Cuarteles
higiénicos>, habiendo recibido además 600 ejemplares
de este libro, que por su mérito excepcional mereció ser
impreso por cuenta del Ministerio de la Guel'ra.-Como
se ve por esta relación compendiada de méritos y recom
pensas, en la qUe no constan las comilliones importantes
que ha desempefiado y que le han valido otra cruz de
segunda clase d,el Mérito Militar con distintivo blanco, y
varias notas l~udatorias que aparecen en su hoja de ser
vicios, este jefe sigue distinguiéndose á pesar de haber
alcanzado ya la mayor recompens~ que el reglamento
autoriza, impulsado por su excelente espíritu y obede
ciendo, sin duda, á la obligación que loa honores recibidos
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imponen al buen militar. Desde el parecer del jefe de su
cuerpo hasta la nota del Estado Mayor Oentral, todos los
informes están de acuerdo en que ha sido él el alma de
la comisión; su mucha inteligencia, ilustración y tacto,
y el ejemplo de su laboriosidad, son cualidades que le
acreditan como jefe que posee esas difíciles condiciones
de mando, que infunden en los subordinados un vehe
mente deseo de distinguirse en el cumplimiento del de
ber y dan por resultado siempre la realización de hechos
meritorios.-En varios casos del arto 19 del reglamento
de recompensas en tiempo de paz están comprendidos
los méritos contraídos ahora por este jefe. Tratándose
de premiar su pericia en el mando porque la disciplina
y buena administración durante los trabajos las mantuvo
en el mejor estado, á juicio de !!lUS jefes y de las autori
dades, puede considerarse, por extensión, comprendido en
el caso 3.e Por lo que se refiere á sus trabajos geográficos
y topográficos; le comprende además el caso 7.~, y, por
último, el caso 11 le es aplicable en cuanto ha realizado
un estudio original de red óptica militar en nuestro te
rritorio, trabajo que por su semejanza con los estudios
de artillado y fortificación ha de incluirse en este caso.
Teniendo en cnenta las recompensas que anteriormente
ha obtenido, como condición favorable para la determi·
nación de la que ahora merece, según dispone el arto 22,
puede considerarse el mérito resultaQ.te como incluido
en los que trata de. premiar el arto 20, y más siendo el
estudio realizado de extraordinaria importancia y rele
vante mérito, condiciones que el caso 4.° de este artículo
exige á los trabajos que allí se determinan. Por todo lo
expuesto, la Junta de esta Inspección, unánimemente,
opina que procede conceder al comandante D. Juan
Avilés y Arnau la cruz del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con ellO por 100 de su actual em
pleo hasta su ascenso ~ oficial general ó retiro. El co
mandante D. Antonio &atalá cuenta 29 afias de servicio,
con buenas notas de concepto. Posee la. cruz de San
Hermenegildo. Después del jefe de la. comisión fué étlte,
entonces capitán, el que más se distinguió. Encargado
de una sección, atendía también á múltiples atenciones,
las más complejas, que se le encomendaron, y en todo
dió pruebas de la competencia é incansable actividad
que sus superiores ya d! antiguo en él reconocían, ha
biendo servido de poderoso auxiliar al comandante Avi
lés para la realización de estos trabajos. Además de su
cometido como jefe de sección, ha tenido á su cargo la
composición del mapa de Oataluña, ha auxiliado á los
demás oficiales en sus obligaciones respectivas, no ha
biéndose presentado dificultad ó duda que él no resol
viera prontamente. Practicó una escrupulosa. nivelación
del Tibidabo, dibujó varias hojas de planos, retocó un
gran número de placas fotográficas, etc., y lo mismo en
los trabajos de campo que en los de gabinete demostró
su mucho celo, sin que para él fueran obstáculos las di~

ficultades ni los sacrificios. Por todo lo cu~l, la Junta
de esta Inspección, considerando estos méritos compren
didos en los casos 7.o y 11 del arto 19, por unanimidad
opina que el hoy comandante D. Antonio Catalá y Abad
es allreedor á ser recompeneado con una cruz dQl Mérito
Militar de segunda clase con distintivo blanco, pensio
nada con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo
hasta su ascenso al inmediato.-El primer teniente don
José Sans y Forcadas es otro de los que con especialidad
se recomienda en los informes. Sus antecedentes perso
nales son buenos. Este oficial, hoy capitán, después de
terminados los trabajos encomendados á la sección que
él mandaba, pl'estó su valioso concurso al capitán Oa·
talá, haciendo gran número de investigaciones que con
tribuyeron ;muy eficazmente al éxito de estos trabajos.
Siempre incansable, dibujó planos, auxilió en lasfaenas
de la fotografía y prestó otros servicios utilísimos en los
trabajos de gabinete. Por las mismas consideraciones

-
662 D. O. nmn. 168

que se acaban de exponer al tratar de los méritos con..
traídos por el oomandante Oatalá, asimismo esta Junta,
por unanimidad, opina que merece ser propuesto esro
capitán para la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del
sueldo de su actual empleo hasta su asoenso al inme.
diato, por estar comprendido en los mismos casos de
igual artículo que el comandante anteriormente citado.
-Los demás oficiales que formaban parte de la comi
sióu, el capitán D. José Aguilera y Merlo, hoy coman·
dante, .y los tenientes, ya ascendidos á capitanes, don
José Torras y Nogués y D. Juan Ruiz Stengre, tienen
buenas notas de concepto; el primero e8 autor de un tra
tado de Taquimetría, por lo que fué recompensado con
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco; posee además otra de igual olase y Orden con
distintivo rojo y la de Oarlos IlI, por méritos de guerra,
la de San Hermenegildo y la medalla de Cuba. En los
diarios de operaciones se ve que estos oficiales, oon SUB
Becciones,han hecho cuanto ha~stado de su parte para
desempertar cumplidamente su misión, rivalizando todos
en el cumplimiento de su deber, como atestiguan unáni
memente el jefe de la comisión, el coronel d{ll regimiento
y el comandante principa.l de Ingenieros.-Este jefe y
oficiales merecen, á' juicio de la Junta de esta Inapea.
ción, también por unanimidad, ser recompensados con
la cruz del Mérito Militar con distintivo blanco de se
gunda y primera clase, respectivamente, por hallarse
comprendidos en el caso 11 del arto 19 del reglamento.
Igualmente se proponen para recompensa las clases de
tropa que por su intachable conducta y excelentes apti
tudes contribuyeron, no poco, al buen resultado de estos
trabajos.-Elsargento Juan García Moreno~ como tra·
bajo extraordinario, delineó varios planos en horas de
descanso, sin desatender sus obligaciones oficiales; el
sargento Salvador Sánchez Duart contribuyó á recoger
muchos datos y noticias útiles, que consían en la Memo
ria; el cabo Jaime PalIares se distinguió también con un
acto noble y desinteresado que revela el buen espíritu
que reinaba entre la tropa y que hoy más que nunca es
de estimar y encarecer.~Los tres acreditan con sUB
filiaciones sU! buenos antecedentes. Ya habían merecido
ser premiados antes de esta ocasi6n con la corona Vallar
los dos sargentos y con la Naval el cabo, por su buen
comporiamiento y aplicación en los trabajos de escuelas
práctieas. El sargento García, que ouenta 16 afias de
servicio, posee cuatro cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo, tres de ellas pensionadas con 2'50
pesetas mensuales, la cruz de plata de la misma Orden
con distintivo blanco y la medalla conmemorativa de la.
campafia de Ouba. El sargento Sánch~ y el cabó Palla
res. han cumplido seis afias de servicio. Teniendo en
cuenta todas estas circunstancias y lo que previenen los
artículos 5.°Y 6.0 del reglamento de recompensas para
las clasee de tropa, la Junta de esta Inspección opina,
por unanimidad, que procede conceder al sargento Juan
García Moreno la cruz de plata de la Orden del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensionada con 2'50 pe~

setas mensuales, durante el tiempo de servicio activo; al
de igual clase Salvador Sánchez Duart la misma cru:",
sin pensión, y al cabo Jaime Pallarés Llaó una mención
honorífica, por considerarles comprendidos en los ar
tículos antes citados,-V. E., no obstante, resolverá lo
más acertado.-Madrid 18 de sflptiembre de 19ü6.-El
coronel de Estado Mayor, secretario, José Vi11ar.-Rubri~

cado.-V.o B,o-Macías.-Rubricado.-Hay un sello que
dice: clnspección general de lvs .stablecimientos de Ins-
trucción é Industria militar». . .

•••
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Retiros
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio en 10 de octubre último, proJnovida por
el capitán de Infantería i(E. R.), retirado, D. Luis Coello
Alcázar, en solicitud de que se le conceda el empleo ho
norífico de comandante, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder á los deseos del interesado, por hallarse compren·
dido en el arto 2. 0 de la ley de 8 de enero de H02
(C. L. núm. 26), quedando rectificada en este sentido la
mal orden de 12 de junio de 1903 (D. O. núm. 12g), en la
cual se omitió el consignar la confirmación del referido
empleo honorífico que se le habia otorgado al concederle
el retiro provisional por real orden de 31 de julio de 1902
(D. O. núm. 169).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimien
to y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Madrid 7 de diciembre de 1906.

WBYLEB

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Se110res PresIaente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

•
SECCIQN DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO

y CUERPOS DIVERSOS

Cuerpo Jurfdico Militar
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó v. E:

á este Ministerio con su escrito de 24 de noviembre últi
mo, promovida por D. Alejandro Moner Sánchez, licen
ciado en Derecho, en súplica de dispensa de edad para
tomar parte en las oposiciones anuncia~as con el fin de
cubrir 15 plazas de aspirantes con derecho á ingreso en
el Cuerpo Juddico Militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de diciembre de 1906;

W~YLER

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio con su escrito de 2 de noviembre últi
mo, promovida por D. Manuel González da Suso y Sanz,
licenciado en Derecho, en súplica de dispensa de edad
para tomar parte en las oposiciones anunciadas con el fin
de cubrir 15 plazas de aspirantes con derecho á ingreso
en el Cuerpo Juddico Militar, el Rey (q; D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado.

De real (U'den lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa a11os.
Madrid 7 de diciembre de 1906.

WEYLER
Safior General del sexto Cuerpo de ejército... ,

Licencias
Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el pri

mer tenienta de la comandancia de la Guardia Civil de
Oviedo, D. Ignacio Reparaz Rf,)dríguez Báez, el. Rey
(q. D; g.) se ha eer~ido c?ncederle cuatro ~eses de lIcen
cia para ValladolId, BIlbao, Llanes (Ov16do), Oporto
(Portugal), Bayona :r Biarri~z (Francia), ~on.sujeción á
lo establecido en las lllstrucClOnes de 5 de JunIO de 1905
(O. L.núm. 101), á fin de que pueda evacuar asuntos
propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y :(ines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos atl.os;
Madrid 7 de di.iambre de 1906.

WBYLER

Se110r Director general de la Guardia eivil.

Sefiores Generales del sexto y séptimo Ouerpes de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Inválidos
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en

esta región al primer teniente de Infantería D. José Jimé
nez Hernández, agregado en la actualidad á la sección de
inútiles de ese cuerpo, en justificación de su derecho para
el ingreso en el mismo; y resultando comprobado que el
oficial de referencia tuvo necesidad de efectuar frecuen
tes reconocimientos en la linea exterior de la Habana en
persecución de partidas insurrectas, en uno de los cuales
se produjo una herida en la pierna izquierda en junio
de 1898, continuando prestando servicio hasta que se vió
obligado á regresar á Espa11a por preséripción facultati
va, donde siguió practicando también el de su clase, y
en situación de reemplazo por enfermo, hasta ellO de
enero de 1905, que ingresó en el hospital militar de Oa
rabanchel, en el que le fué amputada la pierna, como
consecuencia del referido accidente; quedando, por lo
ta:p.to, inutilizado para el servicio, el Rey (q. D. g), ds
acuerdo con ]0 informado por el Oonsejo Suprema de
Guerra y Marina en 23 di'} noviembre próximo pasado, ha
tenido á bien conceder al recurrente el ingreso en Inváli
dos, unb. vez que la inutilidad que padece está incluida en
el arto 11, cap. 1.0 del cuadro de 8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 8B), y, en tal virtud, comprendido en el ar
ticulo 2.o del vigente reglamento del Cuerpo y real orden
circular aclaratoria de 3 de agosto de 1892 (C. L. núme
ro 258).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.

.Madrid 7 de diciembre de 1906.
WBYLER

Sefior Comandante general del Cuerpo y cuartel de Iuvá·
lidos.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.-..

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Circular. Excmo. Sr.: Dispone el artículo 126 del

reglamento dictado para la ejecución de la ley de reclu
tamiento, que cuando tenga lugar el caso previsto en el
89 de la misma se alegará la exención ante la Comisión
mixta dentro, precisamente, de los diez dias siguientes al
de haber llegado á conocimiento del mo"zo interesado el
suceeo que la motiva. Este precepto origina la diversidad
de criterios que vienen substentando las Comisiones mix
tas.da reclutamiento al resolver expedientes de excepcio
nes sobrevenidas después del ingreso en caja y alegadas al
amparo del artículo 149 de la citada ley, pues mientras
unas opinan que deben desestimarse las que no hayan
sido alegadas dentro de los diez días siguientes al de ha~

ber ocurrido el hecho que las motiva, entienden otras
que el indicado artículo 126 no es de aplicación á. las ex·
cepciones de referencia. Considerando que el artículu 149
de la ley mencionada, dispone que cuantas excepciones
ocurran después del ingreso en caja, en todo el tiempo
que dure la obligación de servir en fila!!, pueden alegar
las los interesados, sin que en dicho artículo se fije plazo

,alguno para que lo efectúen. Considerando que no estan
do limitado ni en la ley ni en el reglamento el plazo para
alegar las excepciones cuando estas sobrevengan despuéa
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El Jefe de la SeoOiÓll,

Felipe ;JlI'f/.h~

----
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma..

riano E_lada. Flores, vecino de CantalpinQ, provincia
de Salamanca, en soliaitud de que le $'/ln devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda
de aquella provinoia, según carta de pago núm. 686,
expedida en 27 de septiembre de 1904:, para redimir del
-servicio militar activo á su hijo-. José Escalada Gutiérrez,
recluta del reemplazo de dicho afio, perteneciente tí. 18
Zona de Salamanca, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
ha servido resolver qae se devu~)}va~ las 1.500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito ó la pereona apoderada en forma legal, :según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu.
ción de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. much-os 801108.
Madrid 7 de diciembre de 1906.

WB11iBR

Serior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Serior OMenador de pagos de Guerra..

-

DISPOSICIONES
de la Subseereta1'ía y Seooion6s de esto Ministerio y de

1M Dependencias oontrales

8ECCION DE ARTILLERIA
Destinos

El Exomo. Safior Ministro de la Guerra ha dispuesto
que el bastero del grupo de baterías de montafia del Cam·
po de Gibraltar, Enrique Gorrls Prades, pase á prestar
sus servicios al tercer regimiento de igual deJiominación,
de guarnición en Corufía, en vacap.te que de su clase exis·
te por retiro del que la ocupaba, cuya alta y baja tendrá
lugar en la próxima revista de comisario del mis deenero.

Dios guarde lÍo V. •. muchos afios. Madrid 6 de di
clembre de 1906.

Excmo. Sr.: Vista la inatancia promovida por don
Leopoldo Martín García, vecino de Mata de Ledeema, pro..
vinoia de ealamanoa, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de aquella provincia, según oarta de pago núme
ro 192, expedida en 24 de enero del presente atío, para
redimir del servicio militar activo á su hijo Tomás Mar
tín Rodríguez, recluta del reemplazo de 1904, pertene.
ciente á la Zona de Salamanca, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de recluta
mientQ, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500
pesetas di referencia, las cuales percibirá el individuo que
efectuó el depósito, ó la persona apoderadaen forma legal,
según dispone el arto 189 del reglamento dictado partl. la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimient"
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos a:ll08.
Madrid 7 de diciembre da 1906.

W:BnDR

Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Satíor Ordenador de pagos de Guerra.

SetiÓr•••

Excmos. Se:t1ores Generales del segundo y séptimo Ouer...
. pos de ejército, Capitán general de GaliciA y OrdeJ:.lA"

dOl de pagQI;l de Guerra.

W:BYLlIR

del ingreso en caja pueden ·ser 80licitadas en cualquier
tiempo dentro de l~ duración del servicio en filas, el Rey
(q. D. g.), oido el parecer del Consejo Supren;l.O de Gue
rra y Marina, y de acuerdo con el de la. SecCIón perma
nente del Consejo de Estado, se ha eervIdo resolver que
las excepciones comprendidas en el artículo 1~9 de la ley
de reclutamiento pueden ser alegadas por l?s mteresad?s
en todo tiempo dentro del que deban serVIr en filas, 3m
que por lo tant~ les sean de aplicación los preceptos del
artículo 126 del reglamento.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demM efectos. Dios ~arde á V. E. muchos anol!; Ma..
drid 7 de diciembre de 1906.

Redenciones
Excmo. 8r.~ En vista de la. instancia promol'ida por.

el recluia del reemplazo de 1~03 Bernardino Rodríguez Ji
mínez, vecino de San Vicente del Palacio (Valladolid),
en 60licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con
que ¡e redimió del Bervicio militar activo; y teniendo en
cuentll. que al intere!8do le cOlTespondió eervir. e~ filM,
no habiendo ingresado en ellas por hallarse redimIdo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
por haber hecho uso de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l10f!l.
Madrid '1 de diciembre de 1906.

W:IYL:BR .

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

~r...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el recluta del reemplazo de 1897 ~ ~rancisco Salaño

_vecino de San Juan de Orto:llo, proVIUcm de La Coruíla,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
con que se redimió del servicio militar activo; y teniendo
en cuenta que al interePado le correspondió servir en
filas, no habiendo ingresado en ellas por hallaree redi
mido, el Rey (q. D. g.) se ha servido desGBtimar dicha
petición, por haber hecho uso de los beneficioa de la re..
dención.

De real orden lo digo á V. E. para !U conooimiento
y demí.s efectos. Dios guarde á V. E. muchOll a:l101l.
Madrid '1 de diciembre de 1906~

W:IlLB
&tíor ~neral del séptimo Cuerpo de ejérciio.

••

••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ra..

món Arronte Cerro, vecino de Ríotuerto, provincia de
eantander, en solicitud de que le !lean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, seglln carta de pago n:Úm. 123,
eKpedida en 19 de septiembre de 1904, para redimir del
ser.vicio militar activo lÍo su hijo Eduardo Arronte Abas
cal, recluta del reemplazo de dicho afio, perteneciente á
la zona de Santander, el Rey (q. D. g.), teniendo en
CU'lnta lo prevenido en el arto 175 de la ley de recluta
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.600 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indio
viduo que efectuó el depósito ó la persona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para 5U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afíos.
Madrid 7 de diciembre de 1906.
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. Satíor General del sexto Cuerpo de ej4rcito;
Se110r Ordenador de pagos d~ Guerra.



El Jefe de la Sección,
Felipe M"thé

JI In.pactor reneral,
.Aureo Payueta

Exomo. Senor General del sexto Caerpo de ejército;

Exorno. 8.11or Subinspector de las tropas de la quinta
r(¡lgi6n.

Excmo. Sr.: En vistadelainstanoiaclIrsada-por V.Ez
en 14 de junio de 1905, promovida po}: el comisario de
guerra D. Federico Bermejo Villanueva, en súplica de que
136 le abonen 226111 peletas, que como saldo ti. eu favor

•••

$ .S.

....
adeudo que se le hará en su cuenta corriente del crédito
extraordinario de la campa11a.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 5 de
diciembre de 1906;

Créditos de Ultramar
Excmo. Sr.: En vistade la instancia cursadaporV.E.

en 3 de octubre último y promovida por el capitán de
Infantería (E. R.), retirado, D. Tomás González López, en
súplica de abono de pluses de eampaíla del tiempo que
estuvo prisionero en Filipinas, la Junta de esta Inspec
ción general, en uso de las facultades que le conceden la
real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el
artículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de' conformidad con lo informado por
la Comisi6n liquidadora de la. Intendencia militar de Fi
lipinas, acordó desestimar la petición del recurrente, por
no habeJ:lile dictado por el Ministerio de la Guerra nin
guna real orden que reconozca tal derecho.

Dios guarde á V. E. muchos a1108. Madrid 6 de
diciembre de 1906.

•••

El IMpeétor genel'lLI,

.Aureo Payueta
Excmo. Se110r General del séptimo Cuerpo de ejército.

Senor Jefe de la Comisión liquida.dora de la Intendencia
militar de Filipinas.

El In.pileror gtlIltlr&1•

.d.ureo Payueta
Excmo. 8e1101' Subinspector de las tropas de la seg1,1l1-

da región. .

Excn;lO. Sefior Inspector de la Comisi6n liquidadora de
las Capitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E., promovida por el capitán honorífico, primer te
niente de Infantería, retirado en Santoña, D. Tomás Blan-
co Pilletero, en eúplica de abono de pluses de campaña del
mes de febrero de 1896, devengados en el primer batall6n _
del regimiento Infantería de la Oonstituci6n núm. ::J9, la
Junta de esta Inspecci6n general, en uso de las faculta
de8 que le conceden la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 51 del real decreto de 9 de di
ciembre de UW4 (D. O. núm. 275), y de conformidad con
lo informado por la Oomisión liquidadora del citado bata
nón expedicionario á Cuba, acordó de8estimar la petición
del interesado por no haber remitido al cuerpo en época
alguna las relaciones correspondientes de los pluses cuyo
flobono reclama, motivando el no haberse hecho la recla
ma<JÍón y acreditaoión de los mismos dentro de 10l! plazos
lega1e., no siendo aplicable al presente caso la real orden'
circular de 26 de febrero del afio actual, por referirse ex
clusivamente á haberes personales y haber sido ajustado
con arreglo al real decreto de 7de marzo de 1900 (C.L.nú-
mero 67). .

Dios guarde á. V. E. muchos a11Of!1. Madrid 5 de di~
ciembre de H106.

I

Sanor•.•

Excmos. eeÍiores Generales del tercero, cuarto y sexto
Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

---_.....,----

CON SEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Pensiones

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado
el expediente promovido por Gabriela Palencia Pérez,
viuda. del soldado del cuerpo de Inválidos, Santiago Gu
tiérrez Hlilrnández, y en acuerdo de 20 del mee anterior
declara á la interesada, como comprendida en 10i arts. 61
y 62 del proyecto de ley de 20 de mayo de 1862, puesto
en vigor por el arto U de la de presnpuesto~ de 2ó de ju
nio d01864, en el decreto ley de 22 de octtlbre de 1868,
ley de presupuestos de 2$ de febrero de 1873 y en el lU'
tiulo 63 del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos,
aprobado por real decreto de 6 de fe»rero de 1906; con de·
recho, toda vez que el causante resultó inútil antes de 22
de octubre de 1868, en que quedaron en suspenso laapli
ca.ción de los citados artículos del proyecto de ley de 20 de
mayo de 1862, á la pensión anual de 182 pesetas 50 cénti·
mos, que cobrará mientras permanezca viuda, y á partir
del 26 de abril de aete arío, día siguiente al del falleci
miento de su esposo, por la Delegación de Hacienda de
Burgos.

Lo que manifiesto á V. E. para eu 'conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos
a:rí01il. Madrid 7 de diciembre de 1906.

PollMJitja.
Excmo. Sanor General del eexto Cuerpo de ejército.

---_......_---

PtU'a ocupar tina vacante de bastero en el segundo re·
gimiento de Montaila, el l'txcmo. Se110r Ministro de la
Guerra se ha serTido disponer que el obrero filiado de
la 4. & sección, afecta al Parque de Artillería. de Barcelo·
na, Matías Balbastré Porta, que hace el número uno
entre los aprobados, pase á prestar sus servicios á dicho
regimiento, de guarnición en Vitotia, cuya alta en el
mismo y baja en el 6.o depósito de reserva á que pertenece
en la actualidad, se verificará en la próxima revista de
comisario del mes de enero.

Dios guarde á V... muchos anos. Madrid 6 de
diciembre de 1906.

INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Contabilidad
Excmo. Sr.: En vista del eecrito de V. l!. en que

remite, para la resolución que proceda, un cargo que la
(Jomiaión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba
:pasó al régimiento Infantería de la. Reina núm. 2,
ImpÓrte de la paga de abril de 1896. que recibió del de
pósito de Ultramar en !iálaga el segundo teniente don
Esteban RUbio, Masides, la Junta de esta Inepección ge
neral, en uso de las facultades que le están conferid8l! por
la real orden de lIS de junio de 1901 (D. O. núm. 130) y
el arto Cí7 del real decrlilto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm; 275), y de conformidad con lo informado por
la Inspección de la Oomisión liquidadora de las Oapita
nías generale. y 8ubin~pecciones de Ultramar, acordó
que el cargo de referencia. sea aceptado por el citado re
gimiento, con arreglo á. lo diepuesto en el arto (60 del
vigente reglamento de contabilidad, formalizando el co
rrespondiente adicional para compenlar el asiento .de
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resultan en el ajuste formado por la habilitación de la
Sección de atrasos de la Intendencia militar de Ouba, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las facultades
que le concede la real orden de 1. de junio de 1~03
(D. O. núm. 130) y el articulo 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformi
dad con lo informado por la Ordenación de pagos de Gue·
rra. y Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba, acordó se manifieste al interesado que el abono de
los créditos que solicita está pendiente de lo que dispone
la real (uden manuscrita de 23 de abril de 1903.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 6 de
diciembre de 1906.

:El In.pector general,

Áureo Payueta
Excmo. Sefior General'del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. S.lI.or Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de lá Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

••
Sueldos, haberes y gra~ii¡caciones

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E, cur
só en 6 de agosto último, promovida por el primer te
niente de 'Infantería (E. R.), retirado, con residencia en
esa ciudad, D. Hermenegildo Escribano Barcía, en SlÍ
plica de abono de dos pagas COmo prisionero que fué de
los insurrectos en Filipínas, la Junts de ~ta Inspección
general, en uso de 1M atribuciones que le concede la
real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el
arto 67 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 276), oído el parecer de la Ordenación de
pagos de Guerra y Comisión liquidadora de la Intenden
cia militar de dicho Archipiélago, acordó acceder á la
petición del :recurrente.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 30 de
noTiemb:re de 1906.

:El Inspector general,

Aureo Payueta
Excmo. Sefior General del primer Cuerpo dé ejército.

Excmo. Sell.or Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liqtridadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el primer teniente de Infanteria (E. R.), con destino en
la zona de roclutamiento de Cádi~ núm. 14, D. Juan Ro
mán Cazalla, en súplica de que se le abone e~ 10 por 100
que le fué descontado en las pagas de navegación que
percibió en la Caja general de Ultramar, la Junta de
E;l!!ta Inspección general, en uso de las ah:ibuciones que le
concede la real orden circular de 16 de junio de 1903
(D. 'O. núm. 130), el arto 57 del real decreto de 9 de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 276), y de conformidad con
10 informado por la Comisión liquidadora de la Inten·
dencia militar de Cuba, acordó acceder á la petición del
interesado, disponiendo que por el habilitado de expec·
tantes á embarco de Ouba se le abone en ajuste elrefe
xido 10 por 100 descontado de las mencionadas pagas de
navegación.

Dios guarde á V.E. muchos afias. Madrid 3 de di·
~iembre de 1906.

• In!peetor ¡Ilan,

Áureo Payueta
Exomo. Sefior Subinspector de las tropas de la segunda

región.

Exomo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior Jefe
de la Oomisión liquidadora de la Intendencia militar
de DAba.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia presentada en
este centro por D. José Dimingo de Dimlngo, capitán del
disuelto Instituto de voluntarios de la isla de Cuba, en
situación de reemplazo como clasificado en el segundo
grupo de la ley de 11 de abril de 1900 (D. O. núm. 81),
residente en esta corte, calle de la Aduana núm. 23, en
súplica de abono del sueldo de primer teniente desde fe
brero de 1895 hasta enero de 1896, y desde esta fecha
hasta enero de 1898 como ca.pitán, pensiones de cruz l'o~

ja del Mérito Militar en varios meses y la paga de sep·
tiembre de 18118 que justificó á bordo del (León XIIh á
su regreso de Ouba, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el artículo 57
del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núme·
ro 75), acordó, de conformidad con lo inform~do ~ la
Ordenación de pagos de Guerra, Inspección de la Comi
sión liquidadora de cuerpos disueltos de Ouba y Puerto
Rico y Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Cuba, declarar que el recurrente carece de derecho al
percibo de haberes en época anterior á la que fué movi
lizado, á menos que recaiga disposición especial que lo
autorice, y á la paga del mes de septiembre de 1898 por
que en dicho mes habia sido disuelto ya el cuerpo á que
perten.9cfll; teniendo derecho, con an-eglo á lo dispuesto
en la real orden de 9 de julio de 1895 (O. L. núm. 208),
á percibir la pensión de la cruz roja de primera clase del
Mérito Militar desde abril de 1896 á diciembre de 18~7,

en que le fué concedido el empleo de capitán, cuya re
clamación ha de formular en adicional correspondient
la Comisi6n liquidadora del cuerpo que le formó
ajuste.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid ó de
diciembre de 1906.

El Inspootor general,

Aureo Payuela
Excmo. Sefior CIobernador militar de Madrid.

Excmos. Sefiores Ordenador de pagos de Guerra é Ins
pector de la Comisión liquidadora de cuerpos di
sueltos de Cuba y Puerto Rico y Sefior Jefe de la
Comi~ión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba.

•••

Transportes
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el guerrillero de la tercera columna volante de Cienfue·
gos (Cuba), residente en Antequera, Francisco Gómez
García, ~n súplíca de que se lQ elimine del ajuste que
le formalizó la Comisión liquidadora de Ouerpos disueltos
de Cuba y Puerto Rico, el cargo de 32 pesos, importe del
pasaje á Espafia al ser repatriado, la Junta de esta Ins
pección general, en uso de las atribuciones que le canee
di la real orden circular de 16 de junio de 1903 (DIARIO
OFICIAL núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó acceder tÍ
la petición del recurrente, en atención á hallarse com
prendido en la real orden telegráfica de 18 de septiembre
de 1898, la cual es aplicable á los jefes, oficiales é indi
viduos de tropa de los institutos de voluntarios.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 3 de di·
ciembre de 1906.

El Inspector general,

A..ureo Páyueta
Excmo. Sefior Gobernador militar de ~álaga.

Excmo. Sefior Inspector de la Comisión liquidadora. de
las Capitanías generales y Subinspecoiones de Ul..
tramar.
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